
 

 

C/ Compañía, 40. 

29008 – Málaga 

 

T: 951 299 300 

 

Consejería de Turismo y Andalucía Exterior 

 

Empresa Pública para la Gestión del Turismo 

y del Deporte de Andalucía S.A. 

RESULTADO PROVISIONAL DE LAS PUNTUACIONES OBTENIDAS EN LA PRUEBA TÉCNICA 

DE CANDIDATAS/OS ADMITIDAS/OS EN EL ÁMBITO DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA 

CUBRIR CON CARÁCTER INDEFINIDO EL PUESTO DE TÉCNICO/A SUPERIOR I 

(P0053_0018) EN LA EMPRESA PÚBLICA PARA LA GESTIÓN DEL TURISMO Y DEL DEPORTE 

DE ANDALUCÍA, S.A. (Ref. CCOPE-03RH-0725-0002). 

 

De conformidad con la convocatoria CCOPE-03RH-0725-0002, se hace pública en el portal de 

transparencia de la Junta de Andalucía el resultado provisional de las puntuaciones obtenidas en la 

prueba técnica de candidatas/os admitidas/os, dando un plazo de 3 días hábiles para presentar 

alegaciones ante la Comisión. 

 

El plazo para presentar alegaciones empezará a contar a partir del día siguiente de la presente 

publicación que se hace el día 08 de octubre de 2025.  

 

La forma de presentación alegaciones es por correo electrónico a la dirección 

personal@andalucia.org indicando en el asunto: ALEGACIONES RESULTADO PROVISIONAL DE LA 

PRUEBA TÉCNICA Ref. CCOPE-03RH-0725-0002 (Puesto P0053_0018), y en el cuerpo del correo, 

nombre completo y DNI de la candidata o candidato.   

 

No serán admitidas las alegaciones presentadas fuera de plazo o en la forma establecida. 

 

 

 
Candidatura Prueba Técnica 1 

 

33,33 % 

 

 Prueba Técnica 2 

 

33,33 % 

 

Prueba Técnica 3 

 

33,33 % 

 

Puntuación 

sobre 10  

 

Puntuación 

sobre 6 

(convocatoria) 

Observaciones Apto: Si/No* 

Galisteo García, Antonio José 

DNI: ***2912** 
 

9,6 sobre 10 

 

10 sobre 10 9,8 sobre 10 

 

9,8 

 

5,88 Asiste 

 

Si 

Mármol Servián, José Manuel 

DNI: ***1085** - 

 

- - 

 

- 

 

- No presentado 

 

No 

Morales de Coca, María 

Rosario 

DNI: ***9676** 
0 sobre 10 

 

0 sobre 10 0 sobre 10 

 

0 

 

0 Asiste 

 

No 

 

* Solo pasarán a la III Fase los aspirantes que reuniendo los requisitos para acceder al puesto hayan 

obtenido un mínimo de 3 puntos (aptos) en la prueba técnica (II Fase). 

 

 

 

 

 

 

Málaga, a 08 de octubre de 2025 


